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EL FEDERALISMO COLOMBIANO
DEL SIGLO XIX
Especial referencia al caso antioqueno
Ricardo Zuluaga Gil

RESUMEN:

El presente escrito se ocupa de uno
de los aspectos más controversiales,
pero a la vez menos conocido de
nuestro siglo XIX. Se trata del largo
debate en torno a la adopción de un
cierto modelo de organización terri-
torial del Estado. En este sentido, el
artículo da cuenta de dos cuestio-
nes: lo prematuro que fue ese deba-
te en nuestro medio, y en segundo
término de lo traumático que resultó
en Colombia la adopción del modelo
federal a mediados de esa centuria.
La mirada de ese proceso se hace a
partir del estudio, incipiente todavía,
de un caso concreto: el federalismo
antioqueno, pues presentando el
desarrollo constitucional interno de
esta región entre 1855 y 1886, se
busca dar cuenta de las profundas
contradicciones ideológicas en me-
dio de las cuales se desenvolvió el
proceso federal colombiano en ge-
neral.

PALABRAS CLAVE: Federalismo,
organización territorial, Estado, fe-
deralismo antioqueno, desarrollo
constitucional, historia constitucio-
nal, constitucionalismo.

ABSTRACT:

This article addresses one of the
most controversial, but least known
of our nineteenth century. This is the
long debate on the adoption of a
model of territorial organization of
the State. In this sense, the article
presents two issues: it was prema-
ture for this discussion in our envi-
ronment, and secondly what trau-
matic Colombia that resulted in the
adoption of the federal model in the
middle of this century. The look of
this process is done through the stu-
dy, still emerging, from a particular
case: federalism in Antioquia, thus
introducing the constitutional deve-
lopment of this región between
1855 and 1886, it aims to reflect the
deep ideological contradictions in
the midst in which they are unwin-
ding for the Colombian federal pro-
cess in general.

KEYWORDS: Federalism, territo-
rial organization, State, federalism ¡n
Antioquia, constitutional develop-
ment, constitutional history, consti-
tutional.

1. Introducción necesaria

En el marco de la historia política de
nuestro confuso y conflictivo siglo
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XIX, hay un aspecto que, a pesar de
lo altamente controversial que resul-
tó en su tiempo, hoy permanece casi
completamente olvidado en los ám-
bitos social y académico. Me refiero
al debate sobre el modelo de Estado
que se debía adoptar en Colombia y
que fue una confrontación que se
desarrolló a lo largo de esa centuria
en medio de un largo y enconado
enfrentamiento entre los partidarios
del federalismo y los del centralismo.
Así es, tal discusión, que fue muy
prematura en tanto se inició en
1810, momento de la llamada inde-
pendencia nacional, y se extendió al
menos hasta 1886, cuando la Cons-
titución de ese año estableció, de un
modo más - menos definitivo hasta
ahora, el modelo de estado centrali-
zado, que es el que actualmente nos
rige según lo dispone la Constitución
de 1991.1 Pero veamos como fue
que se desarrolló ese debate a lo lar-
go del siglo XIX.

Esa querella ideológica, que en
nuestro medio ha sido dejada de
lado incluso en el ámbito académi-
co, en la centuria antepasada fue
una realidad histórica tan evidente,
que la misma Acta del 20 de Julio de
18102 era muy clara en advertir que
1 Si bien es cierto que la actual Constitución

dispone que Colombia es un Estado Unitario
pero descentralizado y con autonomía de sus
entidades territoriales, la práctica administra-
tiva fundamental sigue privilegiando el cen-
tralismo en todas las ramas del poder público.

2 Me abstengo de hablar de Acta de Indepen-
dencia Nacional, como habitualmente se le
denomina a ese documento, porque él ni es
una declaración de independencia formal, ni

el proceso emancipador se debía lle-
var a cabo: "Contando con las no-
bles provincias, a las que al instante
se les pedirán sus diputados, for-
mando este cuerpo el reglamento
para las elecciones en dichas provin-
cias, y tanto éste como la constitu-
ción de gobierno debieran formarse
sobre las bases de libertad e inde-
pendencia respectivas de ellas, li-
gadas únicamente por un sistema
federativo" (Negrilla fuera de tex-
to). Es claro, pues, que en los albo-
res de nuestra nacionalidad no hubo
un proyecto de unidad que fuera
todo lo sólido y consistente como se
le quiere hacer ver en nuestros días.
Por el contrario, los precursores de
ese entonces se debatieron en me-
dio de una realidad mucho más
compleja, que pasaba por reivindi-
car y reconocer altos niveles de au-
tonomía a las provincias que hasta
entonces habían conformado el Vi-
rreinato de la Nueva Granada. Sobre
este particular, una voz tan autoriza-
da como la de Margarita Garrido
presenta, incluso, una lectura de los
hechos que va más allá de la dicoto-
mía centralistas-federalistas, cuando

tampoco tenía alcance nacional. La confusión
se deriva del hecho que, como dice Alfonso
MUÑERA: "La llamada Nueva Historia Colom-
biana, de las décadas de 1960 y 1970, estuvo
demasiado preocupada por entender los
grandes procesos y económicos, de tal modo
que mostró poco interés por los asuntos de la
política y la cultura. No hubo mayor discusión
durante este período en torno a la formación
de la nación, y casi ninguna preocupación por
el tema de la Independencia". Cf. EI fracaso
de la nación, Banco del República-EI Áncora
Editores, Bogotá, 1998, p. 15.
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afirma que nuestra historiografía, de
un modo simplista "... ha basado sus
interpretaciones de las guerras civi-
les que siguieron a la declaración de
Independencia como opciones entre
federalistas y centralistas, y ello ha
oscurecido motivos quizá más pro-
fundos. La documentación permite
ver que, en muchos casos, no fue-
ron las formas de organización esta-
tal sino las lealtades básicas, las as-
piraciones profundas y los miedos,
los que llevaron a los pueblos a defi-
nir sus alianzas".3

Y si bien, como se dijo, la compleji-
dad y el carácter multicausal de
nuestro proceso emancipador es
una realidad que nuestra historio-
grafía ha venido desconociendo des-
de el siglo XIX, actualmente hay opi-
niones que examinan esa otra pers-
pectiva de la que se viene dando
cuenta.4 Así por ejemplo, en esta vi-
sión revisionista, tenemos que el
profesor Tulio Eli Chinchilla califica
ese proceso de creación de nuestro
Estado no como un movimiento na-
cional, sino como una onda de de-
claraciones de independencia "...
que tuvo su primer momento el 22
de mayo en Cartagena de Indias, se
replicó en Cali (3 de julio) y Pamplo-
na (4 de julio), se extendió al Soco-

3 GARRIDO, Margarita. Antonio Nariño, Pana-
mericana, Bogotá, 1999, p. 71.

4 Ese debate se cerró con la expedición de la
Ley 60 de 1873, que definió la fecha del 20
julio como fundacional de nuestra nacionali-
dad y la designó fiesta nacional, en contravía
de otras alternativas que reivindicaban la
perspectiva autonómica.

rro, Vélez, San Gil y Girón (10 de ju-
lio y días siguientes) y ascendió en la
ciudad capital, para proseguir luego
en las provincias de Mariquita (29 de
julio), Mompox (5 de agosto), Antio-
quia (31 de agosto) y otras más".5
De tal suerte, pues, que como se
observa, la afamada y celebrada de-
claración santafereña del 20 de julio,
no fue más que una entre otras.6 Sin
embargo, el persistente espíritu cen-
tralista que se ha impuesto en nues-
tra sociedad, ha elevado ese farra-
goso documento a la inmerecida ca-
tegoría de epopeya nacional. En
este sentido, bien valdría la pena te-
ner en cuenta que la primera decla-
ración formal de independencia ab-
soluta que se produjo en Colombia
se dio en la ciudad de Mompox el 6
agosto de 1810, mucho antes de
que un pronunciamiento similar se
hiciera en cualquier otra parte del
país.

En esos primeros años de la Repú-
blica la fuerza del proyecto regional
y autonomista fue de tal alcance,
que ella condujo muy prematura-
mente al fracaso de cualquier propó-
sito de construcción estatal sobre la
base de la unidad nacional. Hay va-
rios hechos que así lo prueban.

5 CHINCHILLA, Tulio Eli. ¿as declaraciones de
independencia. El Espectador, julio 14 de
2008.

6 Sobre este particular, Barrera Orrego,
Humberto. La falacia del 20 de julio, En Ana-
les del Centro de Historia del Municipio de
San Vicente N° 10, Medellín, 2008, p. 27 a
33.
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En primer lugar, el fracaso del
Congreso General del Reino que
se reunió en Bogotá en diciembre
de 1810: «El Congreso no pudo
expedir la Constitución federal
porque a él solamente habían
concurrido los diputados de seis
provincias..."7

• Seguidamente, el 4 de abril de
1811 vino la expedición por parte
de Cundinamarca de su propia
Constitución.8

• Y en último término, el proyecto
ampliamente autonomista se
concretó con la suscripción del
Acta de Confederación de las
Provincias Unidas de la Nueva
Granada el 27 de noviembre de
1811, que fue aprobada por los
representantes de 5 provincias
(Antioquia, Cartagena, Neiva,
Pamplona y Tunja) mientras que
no fue suscrita por los diputados
de Cundinamarca y Chocó, que
claramente apoyaban el proyecto
centralista.

7 TASCÓN, Julio Enrique. Historia del derecho
constitucional colombiano. Litoalfa, Pereira,
2000, p. 14. Las provincias eran 12: Magdale-
na, Cartagena, Antioquia, Chocó, Popayán,
Neiva, Mariquita, Santa Fe, Tunja, Socorro,
Pamplona y Casanare.

e Grave error se comete cuando, como lo hacen
muchos manuales de derecho constitucional
colombiano, consideran a esta como la prime-
ra Constitución de Colombia, lo cual se cons-
tituye en otro producto de la pretensión
totalizante del centralismo bogotano. La pri-
mera Constitución colombiana fue la de
Cúcuta de 1821 y por eso en el caso de
Cundinamarca, a lo sumo podemos hablar es
de la primera Constitución en lo que hoy es
Colombia.

En su preámbulo, el Acta de Confe-
deración advertía que las provincias
r... formal y solemnemente han pro-
clamado sus deseos de unirse a una
asociación federativa, que remi-
tiendo a la totalidad del gobierno
general las facultades propias y pri-
\vativas de un solo cuerpo de nación
reserva para cada una... su libertad,
\su soberanía y su independencia"
(Negrilla fuera de texto). Y quienes
la suscribieron tenían tan claro que
se trataba de un documento cuya
naturaleza jurídica era de carácter
confederal, que el Acta fue conside-
rada como un tratado (art. 77) suje-
to a ratificación por parte de las le-
gislaturas de las provincias y con la
pretensión de ser sustituida más
adelante por una Constitución fede-
ral: "Artículo 77. Los presentes
tratados serán presentados a la
ratificación o sanción de las
[provincias, por medio de sus legis-
laturas, juntas o gobiernos provin-
\ciales, suficiente y competente-
mente autorizados a este fin; y las
mismas se entenderán en lo sucesi-
vo para cuanto pueda ocurrir" y "Ar-
tículo 60. Para la debida organiza-
\cion de estos poderes, o el más
acertado desempeño de sus funcio-
nes, el Congreso hará los reglamen-
tos que estime oportunos, mientras
que una Constitución definitiva
arregla los pormenores del gobierno
general de la Unión"3 (Negrillas fuera
de texto).

9 Sobre estos acontecimientos hay una obra
que resulta ineludible: LLANO ISAZA, Rodrigo.
Centralismo y federalismo (1810-1816), El
Áncora, Bogotá, 1999.
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A partir de estas evidencias, parece
claro que el Acta de Confederación
debe ser considerada como el docu-
mento que establece la primera for-
ma de organización republicana que
se haya adoptada en Colombia, al
menos nacionalmente, pues en el
orden provincial ya habían comenza-
do a emerger las otras constitucio-
nes, siendo, después de la ya men-
cionada de Cundinamarca, la de
Tunja del 23 de diciembre siguiente.
No hubo pues, en palabras de Chin-
chilla: "... una expresión de la nación
—no existía—sino de "pueblos"pro-
vinciales, cada uno de ellos con au-
toconsciencia de capacidad de go-
bernarse. Puede decirse, enton-
ces, que el poder constituyente ori-
ginario de nuestras tierras fue un
constituyente local en un marco te-
rritorial regional. A partir de esta
pluralidad de provincias que se pro-
claman autónomas se forjan las pri-
meras alianzas con federales sin i
mposiciones centrípetas, prefigura-
ción del posterior Estado neograna-
dino".10

La Constitución federal que debía
expedirse para organizar definitiva-
mente la República, según lo man-
daba el Acta de Confederación en el
art. 60, nunca se promulgó, porque,
como es ampliamente conocido,
este primer modelo de organización
fracasó cuando triunfó la expedición
de reconquista española. Ese acon-
tecimiento no sólo aniquiló los es-

10 Chinchilla. Op. dt.

fuerzos de la República, sino que de
contera, hundió en el desprestigio al
federalismo como opción organizati-
va del Estado. Así puede deducirse
de lo expresado por José Manuel
Restrepo, padre de nuestra historio-
grafía y testigo y participe directo de
esos hechos: "... ai principio de la
revolución, animados los políticos
bisónos de la Nueva Granada con el
rápido crecimiento y prosperidad de
los estados Unidos de Norteamérica,
habían adoptado inconsiderada-
mente sus constituciones demasia-
do liberales para pueblos educados
bajo la inquisición y el despotismo
colonial [...] Enseñó muy pronto la
experiencia que esas constituciones,
aunque sabiamente calculadas para
los pueblos de la América del Norte,
eran insuficientes para defender y
mantener en paz a los habitantes de
la Nueva Granada, dominados en
gran parte por la superstición, el fa-
natismo, los hábitos de la esclavitud
y cien pasiones diversas".11

Por eso se explica bien que después
de reconquistada la Independencia,
y cuando se dio comienzo a la orga-
nización de la República en el seno
del Congreso constituyente de Cú-
cuta el temor al regreso del domino
español llevó a ese cuerpo a hacer
una fuerte apuesta por un modelo
de Estado unitario centralizado, ca-

11 RESTREPO, José Manuel. Historia de la Revo-
lución de la República de Colombia en la
América Meridional, Biblioteca Popular de
Cultura Colombiana, Bogotá, 1942, pp. 149-
150.
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paz de hacerle frente a una posibili-
dad de esa naturaleza. Y ese propó-
sito era tan claro, que quedó expre-
samente incluido en la proclama que
precedía al texto constitucional: «fin
ella [la Constitución] encontraréis
que sobre la base de la Unión de
Pueblos que antes formaros dife-
rentes Estados se ha levantado el
edificio firme y sólido de una na-
ción..." (Negrilla fuera de texto).

Pese a las buenas intenciones de
esa proclama, muy pronto, a partir
de 1824, y desde diferentes partes
de la república, se comenzaron a
manifestar desacuerdos con el mo-
delo establecido y pidieron su trans-
formación, lo cual resulta natural si
se tiene en cuenta que algunos de
los constituyentes de Cúcuta habían
expresado severas reservas sobre
las posibilidades de un modelo terri-
torial como el que se proponía. Así
por ejemplo, José Ignacio de Már-
quez había dicho que: "No pueden
Venezuela y Nueva Granada unirse
en un gobierno central, porque es
imposible formar un todo de tan
vastos territorios. La naturaleza ha
fijado sus límites; a proporción que
el cuerpo político se extiende, tanto
más se debilita. El gobierno carece
de energía para hacer ejecutar las
leyes y, ocupado en los principales y
más generales asuntos del Estado,
no tiene tiempo ni proporción para
atender a los intereses de sus par-
tes, de donde nace el desafecto de
los subditos para con sus gobernan-
tes, y la ninguna relación entre estos

y los gobernados. En una democra-
cia son muy lentas las operaciones,
y a medida que aquella se extiende,
más lentas se hacen éstas".12

La presión ejercida para lograr la re-
forma de la Constitución fue tanta,
que incluso lograron sobrepasar la
cláusula de salvaguarda que esta-
blecía el art. 191 de esa Ley Funda-
mental y que exigía que el texto sólo
se podía reformar una vez transcu-
rridos al menos diez años desde su
expedición, lo cual significaba que
sólo se podía intentar la reforma a
partir de 1831. Pese a la existencia
de esa prohibición, mediante ley ex-
pedida en 1827 fue convocado un
Congreso Constituyente que se re-
unió en la ciudad de Ocaña en 1828
en medio de una posición muy ad-
versa de parte de Bolívar hacia la
federación: «Dígales usted a los fe-
\derales que no cuenten con patria si
\triunfan, pues el pueblo y el ejercito
¡están dispuestos a oponerse abier-
tamente. La sanción nacional está
\en reserva para impedir lo que no
\guste al pueblo... y creo que los bue-
nos deben retirarse antes que firmar
semejante acta y lo que no esté de
\acuerdo con conciencia".13 En medio
de esas circunstancias resulta lógico
que ese cuerpo constituyente fraca-
sará, como en efecto lo hizo, porque
no logró actualizar la Constitución y
ese fracaso le abrió paso a la dicta-

12 Citado por CRUZ SANTOS, Abel. Federalismo
y centralismo, Banco de la República, Bogotá.
1979, p. 42.

13 Ibíd. p. 111.
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dura de Bolívar y de contera, se pro-
pició la destrucción de la llamada
Gran Colombia, hecho que vino a
constituirse en nuestro primer fraca-
so constitucional.

Después de la efímera experiencia
de la Constitución de 1830, la Repú-
blica fue refundada en 1832 con el
ancestral nombre de Nueva Grana-
da, igualmente bajo el modelo uni-
tario central, aunque ligeramente
matizado. Sin embargo, el germen
federal no había muerto, no al me-
nos todavía, y pocos años más tarde
iba a aparecer de nuevo para impo-
nerse con mucha fuerza en el seno
de la sociedad.

2. Hacia el Estado federal

En efecto, las tensiones territoriales
no menguaron, y para mediados del
siglo XIX, en el marco de un debate
ideológico mucho más amplio que
condujo al establecimiento de la Re-
pública Liberal en 1849 con la llega-
da al poder de José Hilario López,
emergió otra vez el espíritu autono-
mista en las provincias, a tal punto
que ese hecho obtuvo reconoci-
miento jurídico en la Constitución de
1853, texto que en su art. 48 esta-
blecía que: "Cada provincia queda
dotada de poder constitucional bas-
tante para disponer lo que juzgue
conveniente a su organización, régi-
men y administración interior, sin
invadir los objetos de competencia
del Gobierno general, respecto de
los cuales, es imprescindible y abso-

luta la obligación de conformarse a
lo que sobre ellos dispongan esta
Constitución o las leyes ".H Con fun-
damento en esta disposición, las 36
provincias existentes expidieron,
entre 1853 y 1857, 61 constitucio-
nes provinciales, también llamadas
municipales.15

Pero ese constitucionalismo provin-
cial fue muy efímero, porque a partir
de una reforma a la Constitución
que se introdujo en febrero de 1855,
se creó el Estado soberano de Pana-
má, integrando en él las cuatro pro-
vincias que hasta entonces habían
operado en el istmo. Además, ese
acto reformatorio de la Constitución
disponía, en su art. 12, que el legis-
lador podía "... erigir en estado que
sea regido conforme al presente
Acto legislativo, cualquier porción
del territorio de la Nueva Granada ".
Y advertía, inmediatamente, que las
leyes que los crearan tendrían rango
de acto constitucional. Soportado en

14 Tirado Mejía sostiene que: "£/ asunto del
federalismo ha sido uno de los grandes mitos
como elementos de diferenciación doctrinaria
entre el partido liberal y el partido conserva-
dor [...] El análisis de la política durante el
período de la hegemonía liberal y una rápida
visión de los textos constitucionales expedi-
dos durante el período, nos permiten compro-
bar que en este punto, así como en otros de
supuesta separación doctrinaria entre los par-
tidos la diferencia no es tan diáfana ". Cf. Tira-
do Mejía, Alvaro. El estado y la política en el
siglo XIX, El Áncora, Bogotá, 2001, p. 46.

15 En este punto me atengo a la autorizada voz
de Carlos Restrepo Piedrahita, cuya obra en 4
tomos Constituciones de la República Liberal,
publicada en 1979 por la Universidad
Externado de Colombia es la investigación
más avanzada en esta materia en Colombia.

89



estas previsiones, en 1856 el Con-
greso creó el estado de Antioquia y
en 1857 los de Santander, Cauca,
Cundinamarca, Boyacá, Bolívar y
Magdalena.16

Pero el incipiente soporte jurídico
que significaban unos actos específi-
cos de creación de estados, llevó a
que se expidiera otra Constitución
nacional, la sexta de nuestro periplo
constitucional, con el ánimo de darle
cobertura a esa nueva realidad,
pues como se ha dicho: «La Repú-
blica vino a quedar dividida en Esta-
dos federales bajo una Constitución
que establecía el régimen unitario y
para remediar tamaña anomalía, era
necesario proceder a darle a la Na-
ción un estatuto francamente fede-
ralista".17 Se trata de la Constitución
de 1858, que acertadamente procla-
maba en su art. 1° que: "/.os Esta-
dos de Antioquia, Bolívar, Boyacá,
Cauca, Cundinamarca, Magdalena,
Panamá y Santander, se confederan
a perpetuidad, forman una nación
soberana, libre e independiente,
bajo la denominación de Confedera-
ción Granadina y se someten a las
decisiones del Gobierno general, en
los términos que se establecen en

16 Los estados federados finalmente fueron 9,
pues a estos 8 creados por el legislador, hay
que añadir el estado del Tolima, creado me-
diante Decreto por el general Mosquera en
medio del fragor de la guerra civil de 1860. El
acto fue expedido en abril de 1861 e integra-
ba en ese nuevo estado las provincias de
Mariquita y Neiva, que hasta entonces perte-
necían a Cundinamarca.

17 TASCÓN. Op. cit. p. 79.

ni1n
esta Constitución".18 Así, al menos
formalmente, Colombia era, por pri-
mera vez, un estado plenamente fe-
deral.

La historia que siguió es bien conoci-
da. En medio de las vicisitudes polí-
ticas de esa turbulenta centuria, esa
Constitución fracasó, y ese fracaso
llevó a maximizar el estado federal a
unos niveles muy altos con la Cons-
titución de 1863. Sus extensas bon-
dades son ampliamente celebradas,
pero sus contradicciones internas
también, todo lo cual llevó a que
durante su vigencia imperara un
ambiente de elevada pugnacidad
que finalmente condujo a su dero-
gación y al definitivo entierro, al
menos hasta ahora, del modelo fe-
deral en nuestro país.19

3. El federalismo en Antioquia

Curiosamente, y ratificando las pre-
venciones de Tirado Mejía, el ante-
cedente más directo del federalismo
antioqueño es un producto conser-
vador, pues en medio de un levanta-
miento que ese partido encabezó en

18 Obsérvese que la Constitución utiliza,
inadecuadamente, la expresión Confedera-
ción, cuando de lo que se trababa era de una
auténtica federación. Ese equívoco semántico
suele ser frecuente y actualmente incurren en
él Canadá y Suiza, que se proclaman como
confederaciones, cuando en realidad son ver-
daderas federaciones.

19 Para comprender adecuadamente el fenóme-
no federal en la primera mitad del siglo XIX,
Cf. Gilmore, Robert Louis. El federalismo en
Colombia 1810 -1858. Universidad Externado
de Colombia, Bogotá, 1995.
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Antioquia contra el nuevo gobierno
liberal de la República, el general
Eusebio Borrero expidió un Decreto
el 1° de julio de 1851 mediante el
que asumía"... el mando civil y mili-
tar del estado federal de Antioquia
[mientras se] convoca y reúne una
asamblea compuesta de los diputa-
dos de las provincias que antes
componían la de Antioquia y se
constituyen bajo la forma federal
que desea la mayoría de los granadi-
nos". Ese acto revolucionario no
tuvo ningún efecto, y el estado So-
berano de Antioquia formalmente
fue creado mediante Ley de junio 11
de 1856 y a él fueron incorporadas
las que hasta entonces eran las pro-
vincias de Medellín, Antioquia, y
Córdoba. Un decreto del 19 de junio
siguiente dispuso la convocatoria de
una Asamblea Constituyente de 41
miembros que debían reunirse a
partir de septiembre 15 en la ciudad
de Medellín. Reunida ésta, y poco
después de un mes de debates, el
28 de octubre siguiente, fue expedi-
da una Constitución de 107 artículos
que tendría vigencia a partir del 1°
de enero de 1857. Ese texto norma-
tivo consagraba, entre otros ele-
mentos, el amplio catálogo de dere-
chos tan en boga en esos años de la
república liberal; una asamblea le-
gislativa bicameral (Senado y Sala
de Diputados) con 15 miembros
cada una elegidos para un período
de cuatro años y que sólo se reunían
cada dos años durante un plazo
máximo de 60 días; un gobernador
del Estado elegido para cuatro años

por voto directo y secreto; un poder
judicial integrado por un Jurado Su-
premo, un Tribunal Superior, los jue-
ces de circuito y los demás que esta-
bleciese la ley. Curiosamente, el art.
93 consagraba una clara noción de
supremacía constitucional en los si-
guientes términos: «Esta constitu-
ción se aplicará preferentemente a
cualquier disposición legaf.

Después de expedida esa Constitu-
ción y a lo largo de los escasos trein-
ta años que iba a durar como estado
federal, infortunadamente Antioquia
se iba a encaminar por la misma
senda de inestabilidad institucional y
jurídica que siempre ha caracteriza-
do el sistema constitucional en
nuestro medio. Esto es así en la me-
dida que en ese corto período el es-
tado federado tuvo cinco constitu-
ciones (la 1856, la 1a de 1863, la 2a

de 1863, la 1864, y finalmente la de
1877). Añádanse a esta lista, ade-
más, cuatro actos reformatorios de
esas constituciones y un Acto Cons-
titucional Transitorio. Incluso sería
necesario decir que la reforma intro-
ducida en noviembre de 1878 a la
Constitución de octubre de 1877 fue
de tal calado (43 artículos) que con
justa razón José María Samper la
considera como otra Constitución
formal.20 Este mismo autor es de la

20 SAMPER, José María. Derecho público inter-
no, Temis, Bogotá, 1982, p. 209. Para dar
mayor claridad, habría que decir que
Antioquia no fue la excepción, sino que más
bien estuvo dentro de la tónica general fue la
tónica general, y hubo estados como
Cundinamarca y Panamá que tuvieron siete
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opinión que en el caso antioqueño,
de manera particular, esa inestable
realidad política y constitucional re-
sultaba preocupante y por eso la
fustigó fuertemente: "Tenemos,
pues, que en el solo transcurso de
diez y ocho años (de 1856 a 1878)
Antioquia, el Estado más práctico y
positivo, el de ideas más estables, el
más adicto al trabajo y al orden, se
dio siete constituciones diferentes,
amén de un acto reformatorio de
importancia; obras que reflejaron
las alternaciones de los partidos en
el poder y la completa contradicción
de sus ideas".21

Ahora bien, esos sucesivos tránsitos
constitucionales se explican bien
cuando se tiene plena conciencia de
lo enconado que era en esa época el
enfrentamiento entre liberales y
conservadores. Tenemos así que la
Constitución antioqueña de 1856
gozaba de un claro acento conserva-
dor, gracias entre otras razones, a
que ella fue expedida por una Asam-
blea Constituyente que fue presidida
por Mariano Ospina Rodríguez, pa-
dre del conservatismo colombiano y
en la que también tomaron parte

textos constitucional. Tal vez pueda conside-
rarse como una singularidad los estados de
Santander y Cauca, que sólo tuvieron tres. En
total, según Restrepo Piedrahita, en esos 30
años se expidieron 43 constituciones
estaduales.

21 Ibíd. p. 209. Si bien Samper habla de siete
constituciones antioquenas, prefiero atener-
me a la voz más autorizada de Restrepo
Piedrahita, quien en su obra sólo reconoce la
existencia de cinco textos.

Pedro Justo Berrío y Recaredo de
Villa, máximos exponentes regiona-
les de esa alternativa partidista y
quienes posteriormente dirigieron
los destinos del estado de forma su-
cesiva como presidentes, entre ene-
ro de 1864 y diciembre de 1876. Se-
ñálese, además, que también hacían
parte de ese cuerpo al menos cuatro
connotados eclesiásticos de la re-
gión. Todo ello explica suficiente-
mente que en un contexto de Repú-
blica Liberal que propugnaba por un
laicismo creciente generador de un
latente enfrentamiento entre la Igle-
sia y el Estado, en Antioquia se hu-
biesen elevado al rango de norma
constitucional, disposiciones tan
exóticas como las que siguen:

A/t 101. La religión católica, apos-
tólica, romana, única que hoy se
profesa públicamente en el estado,
llena las condiciones exigidas en el
inciso 5° del art. 5° de la Constitu-
ción de la República y satisface las
exigencias de la subsistencia y
seguridad del Estado, y su libre
ejercido será cumplidamente ase-
gurado.

Art. 102. Ninguna corporación ni
funcionario del estado podrá dar a
los lugares destinados al culto otra
aplicación distinta de este objeto ni
gravarlos con ningún género de
contribuciones. Las propiedades y
rentas destinadas al sostenimiento
del culto y las que pertenezcan a
una comunidad o corporación reli-
giosa, gozarán de la misma garan-
tía que las propiedades y rentas de
los particulares y no podrán ser
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ocupados ni gravados de una ma-
nera distinta de estas.22

Cuando en el territorio nacional
triunfó la revolución radical que des-
de el estado del Cauca encabezó el
general Mosquera en 1860, lógica-
mente se hizo necesario reemplazar
la Constitución antioqueña de 1857
para acompasarlo con la nueva rea-
lidad política del país y del Estado.
Fue así como apareció una Constitu-
ción liberal el 27 de enero de 1863.
Ese texto tenía como propósito "...
reorganizar y constituir definitiva-
mente el Estado", tal como se afir-
maba en el Preámbulo. Era igual-
mente muy corta, 109 artículos y
replicaba el modelo de organización,
así como las garantías que eran ca-
racterísticas entonces. Novedades
estructurales significativas fueron
las siguientes:

• Creación de un poder legislativo
unicameral (Asamblea de Diputa-
dos).

• Consagración del estado de ex-
cepción constitucional (ocasiona-
do en la invasión de fuerzas de
otros estados o generado por
conmoción interior) y en el marco
del cual el Presidente podía sus-
pender garantías individuales "...

22 Sobre la primara Constitución antioqueña Cf.
Álvarez Lopera, Mario Alfonso. El desenvolvi-
miento del federalismo en Antioquia desde la
creación del estado hasta la adopción de la
Constitución de 1858, En Origen del
constitucionalismo colombiano, Universidad
de Medellín, Medellín, 2006, pp. 151 a 172.

por el tiempo puramente necesa-
rio" (art. 102).

• Creación de un procedimiento
especial de reforma, tal como lo
establecía el art. 104: "Elpoder
Constituyente del Estado será
siempre diferente del Poder Le-
gislativo".

De entre los redactores de esa
Constitución, sobresalen figuras li-
berales muy notorias de la Antioquia
de entonces, como Pascual Bravo y
Camilo Antonio Echeverri. En el seno
de ese cuerpo llama la atención la
presencia de una reconocida figura
del Olimpo radical, José María Rojas
Garrido, un huilense que años des-
pués sería Presidente de los Estados
Unidos de Colombia.

Pero esa Constitución, esta segunda
Constitución antioqueña, que nació
con esos elevados propósitos, no lo-
gró cumplirlos, pues su duración fue
muy efímera, dado que en mayo de
ese año, sólo tres meses después de
puesta en vigencia, se expidió la
Constitución federal de 1863 que
creaba los estados Unidos de Co-
lombia. El acento altamente radical
de ese texto constitucional nacional
movió a los antioqueños, veinte días
después, a expedir una nueva Cons-
titución, también de fuerte acento
liberal y con notoria tendencia anti-
clerical, como queda patente a partir
de lo que expresaba el art. 102: «Es
prohibido en el Estado el estableci-
miento de corporaciones, asociacio-
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nes y comunidades religiosas". Por
lo demás esta tercera Constitución
antioqueña era muy similar a su pre-
decesora, entre otras razones, por-
que los redactores de una y otra fue-
ron prácticamente los mismos. Aho-
ra bien, esa ley fundamental, que
igualmente nació con el propósito
"... reorganizar y constituir definiti-
vamente el Estado", tampoco lo al-
canzó, pues los conservadores, des-
contentos con medidas como la ex-
propiación de los bienes de manos
muertas y el control de la Iglesia por
parte del Estado, se lanzaron a una
insurrección que terminó el 4 de
enero de 1864 con el triunfo de los
conservadores y la muerte en la ba-
talla de El Cascajo del joven gober-
nador Pascual Bravo. Dicho sea de
paso, esa revolución conservadora
antioqueña tuvo que ser aceptada
por el gobierno de la Unión, que en-
cabezaba el liberal Manuel Murillo
Toro, en virtud del mandato de neu-
tralidad que le establecía la Consti-
tución nacional: "Artículo 19. El Go-
bierno de los Estados Unidos no po-
drá declarar ni hacer la guerra a los
Estados sin expresa autorización del
Congreso, y sin haber agotado antes
todos los medios de conciliación que
la paz nacional y la conveniencia
pública exijan".

La primera consecuencia que se ge-
neró a partir de la triunfante contra-
rrevolución conservadora, fue la ex-
pedición de una nueva Constitución
el 13 de agosto de 1864. Ese texto,
que fue suscrito por lo más destaca-

do de la dirigencia conservadora an-
tioqueña: Marceliano Vélez, Justi-
niano Montoya, Abraham Moreno y
Recaredo de Villa, gracias a su dila-
tada vigencia temporal, puede y
debe ser considerada como la Cons-
titución antioqueña más importante,
pues ella duró 13 años, hasta el 21
de agosto de 1877, cuando fue re-
emplazada por un Acto Constituyen-
te Transitorio expedido por el go-
bierno liberal que se impuso en ese
momento se impuso en Antioquia
en el marco de otro proceso revolu-
cionario.

El art. 49 de esa Constitución dispo-
nía que el Gobernador del Estado
ejercería sus funciones por un perío-
do de cuatro años y que «El mismo
individuo no podrá ser elegido Go-
bernador para dos períodos conse-
cutivos". Sin embargo, en 1867, se
expidió un Acto Legislativo reforma-
torio de la Constitución en cuyo artí-
culo 1° se dispuso que: «El Magis-
trado que ejerce el Poder Ejecutivo
del Estado, tendrá el título de Presi-
dente del Estado. El mismo indivi-
duo no puede ser elegido Presiden-
te del Estado por más de dos perío-
dos consecutivos". El gobernador
del estado, Pedro Justo Berrío se
opuso a ese acto que consideraba
inconveniente. La misiva mediante
la cual buscó que se archivara la ini-
ciativa refleja bien el talante de ese
importante personaje de la antio-
queñidad:
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Ciudadanos Diputados:

Una comisión de la Honorable Le-
gislatura puso ayer en mis manos el
"Acto Legislativo reformatorio de la
Constitución política del Estado so-
berano de Antioquia"que expedis-
teis el 19 del corriente.

Como según el artículo 87 de la
misma Constitución debo sancio-
narlo, sin hacer objeción ninguna,
yo habría ya cumplido este deber, si
dicho Acto hubiera venido revestido
de la autoridad necesaria; pero sin
duda por un olvido se omitió la fir-
ma del Secretario de la Legislatura
en uno de los ejemplares; y a fin de
que se llene esta formalidad lo de-
vuelvo.

Y ya que se me presenta esta oca-
sión, séame lícito expresar mis sin-
ceros deseos de que el referido
Acto se reconsidere por la Legisla-
tura. Conozco el fin altamente pa-
triótico de los ciudadanos diputados
al expedirlo; pero él puede traer en
el futuro muy funestas consecuen-
cias para el Estado. Un mal Gober-
nador o presidente se aprovechará
de todos los medios de influencia
que da la posesión del Poder ejecu-
tivo, y se hará reelegir por cuatro
años más: lo cual expone el Estado,
o a sufrir por mucho tiempo un mal
Gobierno, o a lanzarse, para sacu-
dir el yugo, en el duro y azaroso
medio de la revolución. Juzgo me-
jor dejar las cosas como están ac-
tualmente.

Que no se traduzca esto por obje-
ciones que no puedo hacer, sino
solo por una simple enunciación de

mis votos en materia tan delicada.
Aun es tiempo, y vosotros podéis
todavía revocar el acto referido.

Pedro Justo Berrío

Pese a estas objeciones, de hecho la
reforma fue aprobada y el goberna-
dor Berrío fue elegido para un nuevo
período de cuatro años, lo cual le
permitió desarrollar una dilatada
obra de gobierno que resultó muy
significativa para este territorio,
máxime porque frente a la descom-
posición política general que se vivía
en el resto del país, en Antioquia:"...
Berrío tendió un cordón sanitario
contra las luchas intestinas que pos-
traron al resto del país y se logró
una gobernación en paz ",23

Finalmente, y como ya se dijo, en el
marco de la guerra civil de 1876 lan-
zada contra el gobierno nacional por
los conservadores que querían de
esa forma oponerse a las reformas
educativas liberales, los represen-
tantes de esta última vertiente recu-
peraron el poder en Antioquia en
1877. Como consecuencia de esa
nueva realidad, se expidió otra cons-
titución, esta vez de corte liberal y
que reemplazó la conservadora de
1864. Los liberales lograron mante-
ner el poder hasta 1886, cuando el
sistema federal fue suprimido por la
Constitución de 1886, cuyo art. 1°
proclamaba contundentemente que:

23 AA.W. Gobernantes de Antioquia, Academia
Antioqueña de Historia, Medellín, 2007, p.
361.
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«La Nación colombiana se reconsti-
tuye en forma de República unita-
ria". De esa forma, el proyecto fede-
ral desapareció en Antioquia y en
toda Colombia y no parece ser más
que el recuerdo de un debate ya su-
perado.
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